
     
   
    

   

  

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 
Y DELINEA DETAXI [e 

En el Recinto El Piedrero (Zona no delimitada entre 1¿Sprd% 
del Guayas y Cañar), República del Ecuador, a los 22 dí4s del 

octubre del año dos mil diecinueve, comparecen en foxma' 

voluntaria por una partelos señores GUEVARA IL 
MIRIAN ALEXANDRA, ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía N” 210022877-0, estado civil casada y su esposo MOYA 

SALAZAR NELSON JOSUE, ecuatoriano, mayor de edad, con 

cédula de ciudadanía N* 060305621-9, domiciliados en la ciudadela 

Pedro Menéndez Gilbert, perteneciente al Cantón el Triunfo, 

Provincia del Guayas, con número de celular 0979373783; por otra 

parte el señor ORTIZ HERERIA LUIS GERARDO, ecuatoriano, 

mayor de edad, estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

N* 030085219-1, domiciliado en la ciudadela Pedro Menéndez 

Gilbert, perteneciente al Cantón el Triunfo, Provincia del Guayas. 

con número de celular 0990933809. 
PRIMERA: INTERVINIENTES. - Intervienen cn la celebración de 
este contrato por una parte en calidad de “CEDENTES” los señores 

GUEVARA IZURIETA MIRIAN ALEXANDRA y MOYA 
SALAZAR NELSON JOSUE, y, por otra parte, en calidad de 
“CESIONARIO” el señor ORTIZ HERERIA LUIS GERARDO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Los CEDENTES, son socios con 
5 acciones y poseen el permiso de operación otorgada por la autoridad 

competente en la COMPAÑÍA DE TAXIS Y TRANSPORTE 

COTAXTRIS.A. con RUC: 0992574658001, ubicada en la ciudadela 
Patria Nueva, calle 9 y callejón 1, detrás del Colegio Catalina Cadena 

Miranda. 
TERCERA: OBJETO DE LA CESION DE DERECHOS Y 
ACCIONES- Con los antecedentes indicados, y por medio de este 
instrumento público, los CEDENTES, Ceden de manera real y 

efectiva a favor del CESIONARIO, 4 ACCIONES y los derechos 

correspondientes que estas acciones conllevan sobre la COMPAÑÍA 
DE TAXIS Y TRANSPORTE COTAXTRI S.A. así como el 
respectivo permiso de operación otorgada por la autoridad 

competente, 
CUARTA: ACEPTACIÓN. - Las partes aceptan la cesión celebrada 

por este contrato. 

Firman al pie del 
firmas. 

¡ente contrato y proceden al Reconocimiento de 
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GUEVARA ÍZURIETA MIRIAN ALEXANDRA 
C.C.: 210022877-0 
CEDENTE



    ¿SALAZAR NELSON JOSUE 
CRtÉ0305621-9 

CEDENTE 

ORTIZ HERERÍA LUIS GERARDO 

C.C.: 030085219-1 
CESIONARIO
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Factura: 001-002-000020982 20190929001C00944 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20190929001C00944 

RAZÓN: Do conforridad al Art. 18 numera! $ do la Loy Notarias doy fe quo el docamento que antececo en 1 foja(s) útlo=) fuo 
materializado a potición del señor (2) MIRIAN ALEXANDRA GUEVARA IZURIETA, de la página wob y!o soporto electrónica, 
https:/lappscvs.suporcias.gob.ec/portalCia/contenedor.zul?param=fGwjShgSMdM9- 

8Kqe2tCRpANBUILOTWSXYDAYYAMWO0FwimTRWIDAQ_DINO-Ax0A7 el día de hoy 22 DE OCTUBRE DEL 2019, a los 

1228, toda la cual corúfico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notaal Pam constancia, copía física det 
documenta materializado queda archivado en et bra do Certificaciones. La veracidad do su contenido y el uso adecuado 
deXlos) documenta(s) cartificado(s) es (zon) de responsabilidad exctuciva de la(s) porsona(s) que logs) uiiza(o). 

EL PIEDRERO, 222 DE OCTUBRE DEL 2019, (12-28). 

NOTARIO(A) LILIANA MARGARITA RODRIGUEZ RODRÍGUEZ 

NOTARIA PRISERADEL CANTÓN EL PIEDRERO 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190929001D00982 «1 

Ante mi, NOTARIO(A) LILIANA MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ de la NOTARÍA PRIMERA . comparoco(n) MIRIAN 

ALEXANDRA GUEVARA IZURIETA portado:(a) do CÉDULA 2100228770 de nadonalidad ECUATORIANA, mayor(s3) da 

edad, estado civil CASADO(A), damicillado(a) en EL TRIUNFO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad do 

COMPARECIENTE; LUIS GERARDO ORTIZ HEREDIA portador(a) de CÉDULA 0300852191 do nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) do adad, estado cin] CASADO(A), domicillado(a) en EL TRIUNFO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; NELSON JOSUE MOYA SALAZAR pertador(a) do CÉDULA 0603058219 do 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) da edad, ostado civil CASADO(A), domiciiado(a) on EL TRIUNFO, POR sus 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firmas) conatanto(s) en el 

documenta qu antecado CESION DE DERECHOS DE ACCIONES Y DE LINEA DETAX, esfion) suya(s), la( mismmo(s) que 

vsa(a) en todos sus actos públicos y pnvados, siendo en consecuencia autántica(e), para constancia fimma(n) conmigo en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diigendia se realiza en ejerecio de la atribución que me confere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Loy Notanal -, El prosonto reconocimiento no za enficro al contenido dol documento que 

antecada, sobra cuya texto asta Notaría, na asuma responsabilidad alguna, —Sa archiva un ongiaa!. EL PIEDRERO, a 22 DE 

OCTUBRE DEL 2019, (1228), 
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AIURIAN ALEXANDRA GUEVARA URETA” "LUÍS GERARDO ORTIZ HEREDIA 
CÉDULA: 210228770. * CÉDULA. OIOCAS2101 
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NOTARIO(A) LILIANA MARGARITA RODRIGUEZ RODRÍGUEZ. 

'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL PIEDRERO 

   



El Triunfo 28 de Octubre del 2019 

Sres. 

Superintendencia de Compañfas del Ecuador 

En su despacho 

De mis consideraciones; 

Quien suscribe Fétix Benigno Cabrera Andrade, taular de la 
cedula de ciudadanía 0905642138, en mi calidad como Gerente y representante legal 
de la Compañía de Taxis y transporte COTAXTRIS.A. de RUC. 0992574658001, le 
manifiesto que las 4 acciones transferidas al señor Oniz Heredia Luis Gerardo de cedula 
de identidad $ 0300852191 han sido inscritas en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía que regento, información que pongo en vuestro conocimiento para los fines 
legales pertinentes. 

Porta atención que se brinde a la presente, me suscribo de ustedes, 

  

GERENTE GENERAL 

COTAXTRI S.A.
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